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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T I T U T O  ESPAÑOL DE M O N E

DA EXTR AN JER A

Cambios de moneda publicados el dia 
10 dfe abril de 1948, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ...............................
Libras .................................
Dólares ............................
Liras .....................................
Francos suizos .................
Reichsmark ........................
Franco® belgas .................
Florines ...............................
Escudos ..................... .........
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno .....................

9**5
44.00

10.95
10.95

253 »oo

25.00 

4»10
43*5°

2,60
2,62

2*295
35*70

9*35
45.00
11.22
11.22 

259*35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2*35
36.60

SER V ICIO  N ACIO NAL D E L  
TR IG O

Jefatura Provincial de Zaragoza
H abiendo sufrido extravío  los docu

mentos siguientes
Resguardo negociable modelo A4-AC-1, 

expedido por el alm acén de Mor ata de 
Jalón, con el número 982.058, de fecha 
7 de septiem bre de 1944, acreditativo 
de haberse vendido a este Servicio, por 
don Fernando M artínez Vallejo, de Z a
ragoza, 300 kilogram os de trigo de la 
variedad A ragón prim era, al precio de 
89 pesetas el quintal métrico.

Resguardo negociable modelo A4-AC-1, 
expedido por el almacén de Zuera, con 
el núm ero 739*474, de fecha i.° de sep
tiembre de 1945, acreditativo de haberse 
vendido a este Servicio por doña C lo 
tilde Piraces E scu er, de Zuera, 600 k i
logramos de centeno de la variedad ma
quila, al precio de 77 pesetas el quin
tal métrico.

Resguardo negociable modelo A4-AC-1, 
expedido p>or el alm acén de Nuévalos, 
con el número 840.102, el día 11 d e  fe
brero de 1946, acreditativo de haberse 
vendido a este servicio, por don Antonio 
Gascón López, de Ibdes, 280 kilogra
mos de trigo  de la variedad m aquila 
Aragón prim era, al precio de 89 pese
tas el quintal métrico.

Se anuncia al público para que si a l
guna persona los hubiera encontrado 
Jos presen-te en ¡a Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del T rig o  de Za
ragoza (Independencia, 32), advirtien
do que transcurridos treinta días des
de la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S - 
T A D O ; se considerarán anulados lós 
originales de referencia y  serán expedi
dos 1 o s correspondientes duplicados, 
quedando exento este Servicio de toda 
responsabilidad. ^

Zaragoza, 28 de m arzo de 1946.— E l 
Jefe Provincial (ilegible).

¿26— O

D ELEG A CIO N  DE HACIEN D A D E 
CAS TELLO N  DE LA PLANA

Negociado de Deuda
A n un cio

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda del Estado, por la clase, 
emi-sióo y vencimiento que a  continua
ción se detallan, se publica el hecho en 
este periódico oficial, con arreglo a  lo 
dispuesto en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913, y  con el fin de que 1-as 
personas que los hubieran encontrado 
se sirvan presentarlos en la Delegación 
de H acienda de la  provincia de Caste
llón, O ficina de Intervención, dentro del 
plazo de un mes, a  contar desde Ja pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
tín Oficial de la Provincia de Castellón» 
y  en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O , ya que, transcurrido el plazo 
señalado, se procederá a su anulación 
definitiva, debiendo hacer constar que 
los m encionados cupones fueron presen
tados en esta Delegación y  se  hallan 
taladrados. ^

D etalle que se c ita :
Cupón número 155 D euda Perpetua 

al 4 por 100 Interior, emisión de 1930, 
vencimiento i.° de julio de 1940:

Serie A , números 210.582, 404.217,
457-971 y  72, 569-375 y 76, 569-^75 ai 
83. 570-059, 572-441 al 64, 577.416 y  17, 
584.805 y 6, 631.160, 732.050 al 65, 
864.256, 878.888 y (89.

Serie B, inúms. 124.257 al 59, 124.421, 
155- 3^5 !y 86, 174- 193-

Serie C , números 123.687, 172.446 
al 48.

Serie D, números 35.467, 47.878.
Serie E , números 22.491, 27.819.
Serie H , números 54.241 al 47.
Castellón. 3 de abril de 1946.— El D e

legado de Hacienda, José Rodrigo.
541— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

Ampliación de líneas

P eticion ario: León Industrial, Socie
dad Anónima.

D om icilio: Le*gión V II , núm. 4, León.
O bjeto: Construcción de una línea de 

alta a 46.000 V . capaz para 1.000 K w . 
entre la subestación de A storga y la  fu
tura de Ponferrada. ^

E sta  industria empleará m ateriales 
nacionales.

Se hace pública e^ta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la-m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den_ 
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta.D elegación  de Industria.

León, 29 de m arzo de 1946.— El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

547- 0 -

D IS T R IT O  M INERO DE BARCE
LONA

A nuncio  N

L a Alquimia, C . A ., industria declara
da de interés nacional por Decreto de 26 
de febrero de 1944, domiciliada en esta

ciudad de Barcelona, Vía Layetana, 37, 
solicita se le otorgue la ocupación ur
gente, determinada en la Ley de 7 de 
octubre de 1939, de una faja  de terreno'' 
de tres hactáreas, situado en el paraje 
Miracle, del término de Aiguam urcia, en 
la provincia de Tarragona, para la ex
plotación de la mina de bauxita nombra
da «Rosario», número 1.281.

L as fincas comprendidas se hallan ins
critas a nombre de los herederos de don 
Cristóbal Y lari Ferrer, doña Julia Roig 
Almirall y doña Mercedes y don Cristó
bal Y lari, vecinos de Arbós, en la provin
cia de Tarragona.

L a entidad peticionaria goza del bene* 
ficio de la expropiación forzosa, regula
da en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
de los terrenos necesarios para su des
arrollo, como consecuencia de disfrutar 
los derechos inherentes a las industrias 
de interés nacional, a tenor de lo pre
visto en el Decreto de 3 de junio de 1944.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de T arragona ha acordado, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 7 
de octubre de 1939, la ocupación del te  ̂
rreno señalado en el plano que obra en 
esta Jefatura, señalando el día 25 da 
abril del año actual, a  las doce horas, 
para la operación de levantamiento de 
acta previa a la ocupación.

L o que 9e hace público, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo tercero de la L ey 
de 7 de octubre de 1939.

Barcelona, 20 de marzo de t£¿6.— El 
Ingeniero Jefe, Darío de Arana.

1.635-0 .

D IS T R IT O  M IN ERO DE S E V IL L A

A nuncio

E l Ingeniero Jefe hace feaber que por 
don Jos? M aría V a rga s y Rodríguez de 
T orres se ha solicitado permiso de in
vestigación de -12 pertenencias de mine
ral de plomo, con el nom bre «Charco- 
lina», en el térm ino de G uadalcanal, 
p araje  llam ado Charcolino.

En cum plim iento del artículo 12 de 
la  vigente Ley de Minas, se anuncia, 
para que en el térm ino de treinta días, 
a partir de esta publicación, puedan 
presentarse oposiciones en esta Jefatu
ra de M inas.

Sevilla, 24 de enero de 1946.*— E l In
geniero Jefe, M ariano G arcía A gustín.

402— O .

D IS T R IT O  M INERO DE S EV ILLA

A nuncio

El Ingeniero Jefe hace saber que por 
don José M aría V argas y Rodríguez de 
T orres se ha solicitado perm iso de in
vestigación de 36 pertenencias de mine
rales de plomo con el nom bre de «Es
peranza», en el término de G uadalca
nal, paraje nom brado Charcolino.

En cum plim iento del artículo 12 de 
la  vigente Ley de Minas, se anuncia, 
para que en el término de treinta días, 
a  partir de esta publicación, puedaa 
presentarse oposiciones en esta Jefatu- 
tu ra  d e  Minas.

Sevilla, 24 de enero de 1946.— E l In
geniero Jefe, M ariano G arcía Agustín.:

402— O.



Anexo único.— Página 894 10 abril de 1946 B. O. del E .— Núm. 100

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Pamplona

H abiendo sufrido extravío  el resguar
do de depósito transm isible número 
42.254, de (pesetas nominales 12.000, en 
Deuda 4 por 100 Am ortizadle, emisión 
1928, expedido por esta  Su cursal en 
Pam plona el 27 de febrero de 19 31, a 
nom bre de doña M aría Valentín Gam a- 
rra , se anuncia al público por única 
vez p ara  que quien se crea con dere
cho a  reclam ar, lo verifique dentro del 
plazo de un -mes, a contar desde la fe 
cha de inserción del presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , publicándose, adem ás, en un 
diario de M adrid y, en otro de esta pla
za, según determ inan los artículos 4.0 y 
41 del R eglam ento vigente de este B an 
co, advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se e x 
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el prim itivo 
y  quedando exento el B anco de toda 
responsabilidad.

Pam plona, 3 de abril de 1946.— El 
Secretario , Ju lio  de C arlos.

1.6 12-P .

BANCO U RQ U IJO  

Madrid

H abiéndose extraviado los resguardos 
de depósito s ig u ie n te s :

Núm ero 15.283, en acciones Com pa
ñía de Ferrocarriles, expedido el 5 de 
enero de 1944.

Núm ero 8 .0 31, en acciones Unión 
E léctrica  M adrileña, expedido el 24 de 
septiem bre de 1941.

Núm ero 8.032, en acciones Unión 
E léctrica  M adrileña, expedido el 24 de 
septiem bre de 1941.

Núm ero 7.758, en obligaciones 6 por 
100 Com pañía T rasatlán tica  1922, e x 
pedido el 8 de agosto  de 1941.

Todos expedidos a favor de don G e 
rard o  Bugaillo Barreiro.

S e % anuncia al público por una sola 
vez p a ra  que quien se crea con dere
cho a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de treinta d ías, a  contar desde 
la  publicación de este anuncio, hacién
dose presente que expirado dicho pla
zo sin reclam ación alguna, se  expedi
rán los correspondientes duplicados de 
dichos resgu ard os, quedando anulados 
Jos prim itivos y  exentos de toda re s
ponsabilidad este [Banco.

M adrid , 3 de abril de 1946.
1.606—P.

SO CI E DA D ANONIMA G E N E R A L  DE
E S P E C T A C U L O S  «S. A. G. E.»

Madrid

A tenor de los vigentes Estatutos, se 
convoca Ju n ta  general ordinaria para el 
próxim o día 20, a  las dieciséis horas, en 
el local social, precisando p ara  concu
rrir a  la  m ism a haber obtenido, con dos 
&as  de antelación, la  correspondiente pa

peleta de asistencia, previo depósito de 
las acciones o título de socio fundador 
en un Banco o en la C aja  social.

Desde el día 15 hasta el 18, de las 
dieciocho a las veinte horas, quien posea 
papeleta de asistencia podrá exam inar el 
balance y justificantes.

Madrid, 9 de abril de 1946.— El Con
sejo de Administración.

1.654-p

FABRICACION ESPAÑOLA D E L  
CARBON ACTIVO,  S.  A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junte 
general ordinaria de accionistas para el 
día 24 de abril próximo, a las cinco de 
la tarde, en su domicilio social, plaza de 
los M osteases, edificio M ercado, planta 
segunda, al objeto de exam inar y apro
bar, si procede, la Memoria y balance 
correspondientes al ejercicio de 1945 y 
demás efectos que establecen los Estatu
tos sociales en su artículo 14.

Madrid, 9 de abril de 1946. — Por el 
Consejo de Administración, Lu is Pombo 
Polanco, Presidente.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de notificación y requerimiento

En autos de concurso necesario de 
acreedores que sigue don Ju lio  Peña Mu
ñoz contra don C ésar Cobián Valcárcel 
y don Federico Maríta Toppel se ha dic
tado la siguiente,

((Providencia.—Juez, señor M artínez__
Madrid, veintisiete de m arzo de mil no
vecientos cuarenta y se is.— Por presen
tado este escrito, que se  una a sus au
tos ; y como se solicita, v ista  la  renun
cia que hace el Procurador señor Lecea 
a segu ir representado en ellos a don 
C ésar Cobián V alcárcel y don Federico 
M aría Toppel, hágas'eles saber tal re
nuncia, requiriéndoles a la vez p ara  que 
en el término de di€<z días se personen 
en autos por medio de otro Procurador 
que les represente, bajo apercibim iento 
de tenerles por desistidos de su oposi
ción ; y  por el ignorado paradero de di
cho señores Cobián y Toppel, hágaseles 
la notificación y requiritniento acorda
dos, fijando la cédula en el sitio público 
de costum bre do este  Juzgad o e inser
tándola en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  en el de esta provincia, a 
cuyos A dm inistradores se rem itirán con 
los oportunos oficios.— Lo m anda y fir
ma su señoría, doy fe .— M artínez.— 
Ante m í.— P. S ., R . >San M artín .— R u 
bricados.»

M adrid, veintisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta fy seis.— E l Secre
tario, P . S ., R . San M artín. —  Visto 
bueno, ©1 Juez, M anuel M artínez.

519-A. j.

BILBAO
E dicto

Don Ferm ín G arbayo Rueda, M agistra- 
do, Juez de Prim era Instancia del Juz
gado número uno de los d© Bilbao. 
H ago 6ab er: Que en este Juzgado se 

ha promovido por el Procurador don 
Antonio Valdivielso Centenera, en repre. 
sentaeión d© don Leandro Olagorta 
Echevarrieta, contra otros y flos demás 
demandados que se dirán, sobre carta 
de pago y cancelación de un crédito hi
potecario de ciento cuarenta mil pese
tas, y dem ás deducido, dem anda de ma
yor cuantía, y on su virtud, por medio 
del presente, que se fijará ©n estrados 
del Juzgado e insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en e l de 
esta provincia do V izcaya, se da tras
lado de dicha dem anda y se em plaza a 
los dem andados que a continuación se 
indican para que dentro de cinco días, 
mitad del término prim eram ente conce
dido, comparezcan c#n dichos autos per
sonándose en forma por m edio de Pro
curador, previniéndoles que si dejan 
transcurrir este segundo término sin 
com parecer se fes declarará crn rebeldía 
y se dará, en cuanto a ellos, por con
testada la  dem anda, notificándoles en 
estrados tal resolución y las dem ás que 
recayeren. Dichos dem andados son, a 
saber : Heréderos o derechohabientes de 
don /Antonio G arcía Mon : Prim ero. Hi
jos y  descendientes de doña Jo se fa  G ar
cía Mon, llam ados don Ram ón, doña 
F ran cisca , doña G enerosa, doña M anue
la, don Pedro, doña M aría Jo se fa  y  doña 
Dolores íRubal G arcía, y  los hijos de 
la finada doña M aría Antonia Rubal 
G arcía, llam ados don José , don Je sú s  y 
doña Pacita L ea l R ubal, y  los h ijos de 
doña Concepción R ub al, llam ados Egi- 
dia y  C ecilia  G arcía R ubal, de domicilio 
desconocido.— Segundo. E l h ijo  de doña 
Dolores G arcía  Mon, llamado don An
tonio M iguel Gálvez G arc ía , de domici
lio desconocido.— Tercero. Los hijos y 
descendientes de doña Antonia García 
Mon, llam ados doña Esperanza, doña 
E n gracia  y doña M aría Dolores Ribera 
G arcía, y los h ijos de] finado don An
tonio R ibera G arcía , llam ados don Víc
tor, don Jo sé  Antonio, don Ram ón, doña * 
M axim ina, doña Esperanza y 'doña Cla
ra R ibera Rouco, y c*l hijo del finado 
don C ándido R ibera Mon, todos de do
micilio desconocido.—C uarto. L os hijos 
y descendientes de doña Francisca G a r
cía Mon, llam ados don Plácido, doña 
M anuela y doña Am paro Mon G arcía , y 
el h ijo  die don Manuel Mon G arcía, lla
mado Am paro Mon V idal, de domicilio 
desconocido.— Quinto. Lo§ hijos y des
cendientes de don Ram ón G arcía  Mon, 
llam ados don Ram ón fy doña Lyd ia  G ar
cía Bronw n, de domicilio desconocido. 
Sexto. L09 hijos y descendientes de don 
Francisco G arcía Mon, llam ados don 
Víctor y don Ram ón, don Antonio, dona 
C ristina, doña D om inga, doña Eladia, 
doña Ju a n a  R uperta y doña Ju an a  Bau
tista G arcía M onserrat, de domicilio 
desconocido; y  Séptim o. Cualesquiera 
otros herederos o derechohabientes del 
finado, don Antonio G arcía Mon, cuyos 
nombres y dom icilios se desconocen.

D ado en Bilbao a veintisiete tíe mar
zo de mil novecientos cuarenta y seis.— 1 
E l Juez, Ferm ín G arbayo .— E l Secreta
rio, Francisco  de Ja  Ig lesia  Pinilla. 

i-555-A. J
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SEVILLA

En virtud de providencia de veintidós 
del actual, dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia nú mero cuatro de 
esta capital, y por ante mí, en autos juicio 
declarativo de mayor cuantía promovidos 
por doña María Luisa Abréu Cervera y 
otros, representados por el Procurador 
don Felipe Cubas, contra la Sociedad 
Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A. 
(H YT A SA ), y otros, sobre nulidad de 
la Junta general extraordinaria celebra
da el veintinueve de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco y otros ex
tremos, por el presente se -cita y em
plaza, como demandados, a todos los que 
hayan suscrito o suscriban acciones de 
la serie D de la Compañía demandada, 
puestas o que se pongan en circulación, 
y a toda persona natural o jurídica que 
haya concertado o concierte en lo porve
nir cualesquiera contratos u operaciones, 
incluso financieras o económicas, con 
Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A., 
representada por ]os órganos que llevan 
la administración desde el veintinueve 
de 6eptiembre último y que traigan cau
sa, sean consecuencia la validez d^ :los 
acuerdos cuya invalidación se reclama, 
para que en el término de mueve días 
improrrogable^ comparezcan en mencio
nados autos que penden en dicho Juzga
do, sito en calle Almirarrte Apodaca, 
personándose en forma, bajo la preven
ción de pararles, en otro caso, los per
juicios que haya lugar en derecho.

Sevilla, veintitrés de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Secreta
rio, P. A. (ilegible).

1.560-A. J .

G I J O N

Edicto

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos en el Juzgado 
número dos de los de Primera Instan
cia de Gijón, a instancia de la Sociedad 
Anónima «Andrés Ruiz de Velasco», do
miciliada en esta villa, bajo la represen
tación del Procurador don Fernando 
Castro Solares, contra don Manuel Al- 
varez Duarte, declarado en rebeldía, por 
ignorarse su paradero, sobre pago de pe
setas, se ha dictado la sentencia, que 
comprende el encabezamiento y parte 
dispositiva, que dicen a s í:

«Sentencia.—En Gijón a veintisiete de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El señor «don Manuel García Mi
guel, Juez municipal, en funciones del 
de Primera Instancia número dos de 
esta ciudad y su partido, habiendo vis 
to los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, entre partes: de 
la una, como demandante, la Sociedad 
Anónima «Andrés Ruiz de Velasco», do- 
¿niciliada en esta ciudad, representada 
por el Procurador don Fernando Castro 
Solares y defendida por el iLetfado don 
Guillermo Rodríguez Quirós, y  de lia 
ptra, como demandado, don Manpel Ai- 
varez Duarte, cuyo domicilio y residen
cia actual se ignoran, y domiciliado 
anteriormente en Barcelona (Hotel Cn 
vadonga), paseo de Gracia, número die 
ciséis, en los estrados del Juzgado, por 
su rebeldía, sobre pago de pesetas.

Fallo.—Que estimando como estimo la 
demanda interpuesta /por el Procurador 
don Fernando Castro, a npmbre de la

Sociedad Anónima «Andrés Ruiz de Ve- 
lasco», debo de condenar y condeno al de. 
mandado, don Manuel Alvarez Duarte, 
a pagar las siguientes cantidades: Cua
tro mil cien pesetas con treinta y seis 
céntimos, más los interesos legales ; cua- 
renta y cuatro pesetas noventa cénti
mos, importe de los gastos bancarios; 
seis mil cuatrocientas sesenta y seis pe
setas sesenta y cuatro céntimos, deven
gados por el depósito, con más las can
tidades que se hayan devengado y se de
venguen desde treinta y uno do octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco 
hasta el término del mismo, '.todo ello 
con los intereses legales hasta el com
pleto pago y al fie las costas causadas 
en el presente juicio que expresamente 
so imponen al demandado.

Así .por esta mi sentencia, que será 
notificada al demandado, por su rebel
día, en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en de la provincia de 
Barcelona, por no poderse hacer perso
nalmente, lo pronuncio, mando y firmo. 
Manue1! García Miguel.»

Y  para su inserción en el BOLETlíN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a fin de que 
sirva die notificación de la sentencia al 
demandado, don Manuel Alvarez Duarte, 
se expide el presente en Gijón a veinti
siete de marzo de mil novecientos cua
renta y sois. — El Secretario, Francisco 
Serra.

I-SS°-A - J-
LOGROSAN

Edicto
Don Santiago Sánchez-Castillo Martínez, 

Juez de Primera Instancia del partido 
judicial de Logrosán.
Por el presente se anuncia segunda y 

última vez la muerte intestada de Tere
sa Hoya Avellaneda, natural de x Ma
droñera, provincia de Cáceres, viudá de 
Diego Esteban Barrado, de ochenta y 
cuatro años, hija de Juan y de Dolores, 
que falleció en Cañamero, provincia de 
Cáceres, donde tenía su domicilio, el 15 
de diciembre de 1944, sin dejar ascen
dientes ni descendientes, ; y se llama a 
los que se crean con derecho a su he
rencia para que comparezcan en este 
Juzgado de Logrosán, reclamándola on 
término de veinte días, apercibidos que 
de no verificarlo les parará é  perjuicio 
a que huibiera 'lugar, debiendo de acompa
ñar los documentos y árbol genealógico 
que acredite su parentesco. Comparecie
ron hasta la fecha sus primos hermanos 
Andrés y Florentina Hoyas Rodríguez, 
vecinos de Madroñera, que instaron la 
declaración de herederos, al primer lla
mamiento.

Dado en Logrosán a veintitrés de mar
zo de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez de Primera Instancia, Santiago 
Sánchez.—Eli Secretario, Manuel P. Peña. 

536—A. J .
BARCELONA

Edicto

E n  virtud de lo dispuesto (por el señor 
Juez de Primera Instancia ded Juzgado 
número ocho de esta capital, en el ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de don Pedro Font Mas, natural 
de San Clemente de O obregat, nacido 
el día treinta de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, hijo de José 
K de María, instado por ,dcña Teresa 
Font iFerré, sobrina de dicho fallecido,

se ha acordado en providencia de trein
ta y uno de enero del corriente año, ha
cer público la existencia de este proce
dimiento a |os efectos del párrafo se
gundo del artículo 2.042 de la *Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciéndose pre
sente que éste es el segundo edicto.

Barcelona, dieciséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre* 
tario judicial, Juan |C. Villuendas.

335-A. J .  y 2.* 10-4^946.

LA CORURA
El Juez de Primera Instancia número 

uno de La Coruña,
Hace público: Que a instancia de don 

Juan Alarma Pastrana, en representa
ción de sus hijos menores Elena y E li
sa Alarma Cruz, vecino de esta ciudad, 
se tramita expediente en este Juzgado 
sobre declaración de fallecimiento del 
abuelo de dichas menores José Cruz Re- 
gueiro, de setenta y cinco años de edad, 
casado, natural de Otero del Rey (Lu
go) y vecino de iLa Coruña, de donde 
se ausentó en el año 1923 para Amé
rica.

Y  en currjpllmiento del artículo 2.042 
de la 'Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
expide el presente, que habrá d^ pu
blicarse dos veces, con intervalo de 
quince días, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Dado en La Coruña a 25 de febrero 
de 1946.—El Juez, J .  Samuel Samuel Ro- 
beres. — El Secretario, L. Florencio 
Urioste.

399—A. J. y 2.a '10-4-946

c o r c u b i o n

El Juez de Primera Instancia de Cor- 
cubión,
Hace público que se tramita en 

Juzgado expediente sobre declaración de 
ausencia de José Suárez Domínguez, 
hijo de Manuel y de Inocencia, natu
ral de Sardiñeiro-Finisterre, de donde 
se ausentó para la República Argentina 
pasa de diez años, sin que se hayan 
vuelto ia tener noticias de él.

Corcubión, siete de noviembre d*> mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Juez, 
Juan G. Quíntela.—El Secretario judi
cial, Augusto Abella.

1.128—A. J . . y 2.a 10-4-946

CALAHORRA
Edicto

El Juez de Primera Instancia del Parti
do dé Calahorra,
Hace público: Que en este Juzgado 

se instruye expediente sobre declaración 
de fallecimiento de Eulogio Marín Ar- 
nedo, de cuarenta y ocho años, vecino 
que fué do Autol, de donde desapareció 
en 31 de julio de 1936, como consecuen
cia del Glorioso Alzamiento Nacional.

Calahorra, 22 de febrero de 1946.—El 
Juez (ilegible).

329—A. J .  y 2.a 10-4-946

BARCELONA
Don Antonio Bravo y Frías, Magistra

do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número doce de Barcelona.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, y a instancia de 
doña Mercedes Roma Miravitlles, se 
instruye expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de fallecimien.
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to de don Eduardo Rom a Reixach, de 
cuarenta y siete años, natural d© Avin- 
yó  (Barcelona), habiéndose acordado pu
blicar lo*s presentes en los periódicos 
oficiales a los efectos legales correspon
dientes.

Dado en Barcelona a ocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, Antonio Bravo. —  E l Secretario 
(ilegible).

1.173—*A. J. y 2.a 10-4-946

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesdos que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la  publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante ei Juez o T ribu nal que se señala  
se les cita, llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía ju dicial procedan a la bus
ca captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal, con arreglo a los artículos  
correspondientes de la  Ley de E n ju icia 
m iento civil.

Juzgados Militares

1-355
T U D E L A  C R E S P O , Bartolom é; hi

jo  de José y de María, natural de To- 
/tana, provincia de M urcia, d e  veinticin
co años, labrador, soltero, perteneciente 
e l reemplazo de 1041, y cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, cejas pobla
das, ojos pardos, nariz chata, barba po
blada, boca regu lar; encartado en el ex
pediente judicial 388 de 1945, por !a fa l
ta grave de prim era deserción ; compa
recerá en el término de quince d ías ante 
don Pedro Palanco Dom ingo, Com an
dante de Ingenieros, Juez Instructor del 
iRegimiento de Fortificación número uno, 
de guarnición en la Plaza de Pam plona. 

9.005.
1-356

G A R R ID O  M A N T E C A , Jacin to; hijo 
de Eugenio y de Ana, natural de Villa- 
sevín, ayuntam iento de Santiurde de To- 
ranzo, partido judicial de Villacarriedo, 
provincia d e  Santander; de veintitrés 
taños, labrador, soltero,' perteneciente al 
reem plazo de 1942, y cuyas seña9 per
sonales son : pelo negro, cejas al pelo, 
«ojos negros, nariz regular, boca peque
ña, barba naciente; particulares: cica
triz  cara ; encartado en expediente judi
cial 347 de 1945, por la falta grave de 
prim era deserción; comparecerá en el 
térm ino de quince día9 ante don Pedro 
Palanco D om ingo, Com andante de In
genieros, Juez Instructor del Regim ien
to de Fortificación número uno, de guar
nición en la Plaza de Pam plona.

9.006.
1-357

G O M E Z  A JA , José; hijo de Juan y 
de O bdulia, natural de Ruenga, partido 
•judicial de R am ales, provincia de San
tan der; de veintitrés años, labrador, sol
tero, perteneciente a l reemplazo de 1945, 
y  cuyas señas personales son : pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, boca regular, barba poca, de ♦es
tatura 1,742 m etros; encartado en expe
diente 346, de 1945, por la  falta  grave

de primera d eserción ; comparecerá en 
el término de quince días ante don Pe
dro Palanco Dom ingo, Com andante de 
Ingenieros, Juez Instructor del Regim ien
to de Fortificación número uno, de 
guarnición en la Plaza de Pam plona.

9.007.

i-358
G O N Z A L E Z  D U R A N , M anuel; hijo 

de Antonio y de Cándida, natural de 
'Brasil, ayuntam iento de M anaos, pro
vincia de Manaos, soltero, labrador, de 
Veintiún años, de 11,623 m etros de es
tatu ra; señas: pelo negro, cejas al pe  ̂
lo, ojos castaños, nariz aguileña, barba 
poblada, boca regular, color moreno, 
¿rente ancha, aire m arcial, producción 
fácil, domiciliado últim am ente en Puen
te C aldelas (Pontevedra) ; com parecerá 
en el término de tteinta días ante el C a 
pitán Juez Instructor del Regim iento de 
Infantería Zaragoza número doce, en la 
P laza de Santiago de Com postela, pro
vincia de ILa Coruña.

9.131.

1-359
P E D R E Ñ O  T A R D ID O , V íctor; hijo 

de José y de Francisca, natural de La 
Unión, provincia de M urcia, de veinte 
años, domiciliado últimamente en el D e
partamento de G ar (F ran cia); encartado 
por deserción ; comparecerá en el térmi
no de cuarenta y cinco días ante don 
Pío Corts Mora, Capitán Juez Instructor 
ded Regimiento de Inantería España nú
mero 18, de guarnición en Cam pam ento 
de Bétera (Valencia), o, si se hallare en 
el extranjero, a las Autoridades consula
res del punto más próximo a su residen
cia.

9.150.
1.360

B E L M O N T E  JU A N , Francisco; hijo 
de Francisco y de Montserrat, natural de 
Órihuela, provincia de Alicante, de vein¿ 
ticuatro años, estatura 1,750 metros, do
miciliado últimamente en Orihuela y 
sujeto a expediente por haber desertado 
del Ejército ; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en ed Cuartel de Be- 
nalúa ante el Juez Instructor, don Isido
ro Fernández Carrasco, con destino en 
el Regimiento de Infantería número 11, 
de guarnición en la Plaza de Alicante. 

9 - 147-
1.361

N O G U E  CÍELI, M artín; h ijo  de E s
teban y de Juana, natural de L a  G a . 
rriga  (B arcelon a), de veintidós años, 
listero, so lte ro ; procesado en expedien
te ipo.r fa lta  a concentración ; com pare
cerá c*n término de quince días ante el 
T en ien te don T elesforo  C aballero  Me
no, Juez Instructor del R egim iento de 
A rtillería número 22, de guarnición en 
G erona, para responder a los cargos 
que resulten, apercibiéndole que en caso 
de no efectuarlo  será declarado rebelde.

8.411.
1.362

S E R R A N O  G A R C IA , José; hijo  de 
padre desconocido y de M agdalen a, na
tural de Badalona, de veintidós años; 
procesado en expediente por falta  a con
centración ; com parecerá en plazo de 
quince días ante el Teniente don T elesfo- 
ro  C aballero  Meño, Juez Instructor del 
R egim iento de A rtillería número 22, de 
guarnición en G erona, para responder 
a los cargos que resulten , bajo aperci

bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

8.412.

1-363
P IN O L  A L T A D IL L , A delino; hijo 

de A delino y de Paulin a, de veintidós 
años, soltero, natural de Aseó (Tarra
g o n a ), a g r ic u lto r ; procesado en expe
diente por falta  a concentración; com
parecerá en término de quince días ante 
el T eniente don T elesforo Caballero 
Moño, Juez Instructor del Regim iento 
A rtillería  número 22, de guarnición en 
G erona, para responder a los cargos 
que resulten, bajo  apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

8.413.

1-364
P U IG M A L  S E R R A , M igu el; hijo da 

Juan y -de M aría, natural de M assa. 
net de Cabrenys (G erona), agricultor, 
de vein titrés años, soltero; procesado 
en expediente por falta a concentra
ción ; com parecerá en térm ino de quin. 
ce d ías ante el Teniente don Telesforo 
Caballero  Meño, Juez Instructor del Re
gim iento de Artillería núm ero 22, de 
guarnición en G erona, p ara  responder 
a los ca rg o s que resulten, bajo aperci- 
bim iento <je ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

8.4 14. 9

*•365
F E R N A N D E Z  - C A R O  B U E N D IA , 

F ra n c isc o ; ' hijo de José y d e  Josefa, 
natural de C artagen a  (M urcia), soltero, 
m ecan ógrafo, de vein ticu atro  años, y 
sus señas son: estatu tra  1,715, pelo 
castañ o, ce jas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular 
y  color sano, dom iciliado últim am ente 
en C artagen a  (M urcia) ; encartado en 
expediente judicial n i - V  de 1945, por 
d e se rc ió n ; com parecerá en término de 
quince días ante el C ap itán  don Pío 
Cortés M ora, Juez Instructor del R egi
m iento de Infantería España número 18, 
en C am p am en to  de Bétera (Valencia)] 
rogándole a las autoridades civ iles y 
m ilitares la busca y captura d e  dicho 
individuo, que ha de ser puesto a dis. 
posición de dicho Juzgado.

8.742.
1.366

A B A R R IT U R R IO Z  IS L A , Miguel Ju
l i o ; d  ̂ veintitrés años, natural de San
tander, hijo de Prudencia, desconocién
dose el nom bre de su padre, cuyo úl
timo dom icilio conocido, C4n Santander, 
es calle Argentina, 13, soldado del Re
gim iento de Infantería Valencia núme
ro 23 ; procesado por falta  grave de de
serción ; comparecerá en el plazo de 
quince^ días ante el Juzgado de* dicho 
Regim iento, sito en Ha Com andancia Mi
litar de Santoña.

9 -353 - 

í -367
H O R N O  C A S A Ñ E , R am ón; hijo de 

Ramón y de Francisca, natural de Al- ‘ 
macóllas ('Lérida), de veintidós años, 
soltero, agricultor, que prestaba sus ser. 
vicios en el Regim iento de Artillería nú
mero 22 ; com parecerá en el término de 
quince d ías ante el Teniente Juez Ins
tructor de dicho Regim iento, d^ guarni- 
cin en Gerona, para responder de los 
cargos que resulten del expediente que, 
por deserción, te instruye.

8.09;. *


